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Federación Navarra de Fútbol 

 

ACUERDOS DEL COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA (13/06/2023) 

 

Primera Autonómica – Play Off Ascenso  

 

No hay sanciones que conlleven partidos de suspensión  

 

Primera Autonómica – Descenso 

 

Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 76) 

C.A. ARTAJONÉS      C.A. Artajonés   Sanción Económica  

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

MAEZTU RESA, Miguel     C.A. Valtierrano   Suspensión: 1 partido  

OROZ DE MIGUEL, Sergio     C.D. Mendi    Suspensión: 1 partido  

SANTAMARÍA ARANGUREN, Iker    C.A. Artajonés   Suspensión: 1 partido  

EL KHAYAT RIFI, Mohamed     C.D. Lourdes    Suspensión: 1 partido  

 

Producirse de manera violenta con ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del 

mismo, siempre que la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o lesivas 

(Art. 86.h) 

SÁNCHEZ QUIJERA, Javier     C.D. San Miguel    Suspensión: 2 partidos  

 

Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 87) 

C.D. SAN MIGUEL      C.D. San Miguel   Sanción Económica  

C.D. SAN ADRIÁN      C.D. San Adrián   Sanción Económica  
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Regional Preferente – Play Off de Ascenso – Primera Eliminatoria  

 

Encuentro Universidad de Navarra – Aluvión: a la vista de las alegaciones presentadas por el C.D. 

Aluvión y no habiéndose presentado por el colegiado del encuentro escrito aclaratorio conforme ha 

sido requerido, este Comité procede a sancionar conforme al contenido del acta arbitral por cuanto 

que las alegaciones presentadas no desvirtúan la veracidad de la que goza el acta, aunque se han 

tenido en cuenta a la hora de determinar y atenuar la cuantía de la sanción a imponer.  

 

Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 76) 

ROTXAPEA C.D.      Rotxapea C.D.   Sanción Económica  

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

REMÓN LACUNZA, Iñaki     C.D. Zirauki    Suspensión: 1 partido  

ALONSO BERIÁIN, Ibai     Rotxapea C.D.   Suspensión: 1 partido  

 

Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

RICO ELÍA, Josu      C.D. Zirauki     Suspensión: 1 partido  

 

Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 87) 

C.D. ALUVIÓN       C.D. Aluvión     Sanción Económica  
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Copa Primera Regional – Final   

 

Encuentro Unión Tutera – Valdorba: a la vista de las alegaciones presentadas por Valdorba F.C. y una 

vez visionada la grabación aportada en relación a la acción cometida por el jugador Marcos Lezáun 

Guinduláin, este Comité procede a sancionar conforme al contenido del acta arbitral, pero teniendo 

en cuenta lo apreciado en el vídeo aportado. Respecto al resto de alegaciones presentadas en otro 

escrito, este Comité procede a sancionar conforme a lo contenido en el acta arbitral por cuanto que 

las alegaciones presentadas no desvirtúan la veracidad de la que goza el acta y dado que no se ha 

aportado prueba suficiente. 

 

Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

ARREGUI ZARATIEGUI, Daniel    Valdorba F.C.    Suspensión: 2 partidos  

DOS SANTOS CABRAL, Daniel    Valdorba F.C.    Suspensión: 1 partido  

PATERNAÍN SALVIDEA, Alberto    Valdorba F.C.    Suspensión: 2 partidos  

 

Protestar de forma ostensible o insistente al árbitro o árbitra principal o asistentes, siempre que no 

constituya falta más grave (Art. 86.f) 

PATERNAÍN SALVIDEA, Alberto    Valdorba F.C.    Suspensión: 3 partidos  

 

Producirse de manera violenta con ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del 

mismo, siempre que la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o lesivas 

(Art. 86.h) 

LEZÁUN GUINDULÁIN, Marcos    Valdorba F.C.     Suspensión: 1 partido  

 

 


